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RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 889/1997, inter-
puesto por Banco Exterior de España, SA, en relación
al recurso ordinario núm. 781/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 23 de febrero de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 889/1997,
promovido por Banco Exterior de España, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Banco Exterior de España, S.A.,
contra la referida Resolución de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía, debemos declarar y decla-
ramos que la misma es conforme al ordenamiento jurídico.
No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 77/1997, interpuesto
por Muebles Suroccidental, SL, en relación con el recur-
so ordinario núm. 449/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 13 de octubre de 1999,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 77/1997,
promovido por Muebles Suroccidental, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso interpuesto por la empresa
Muebles Suroccidental, S.L., contra las resoluciones que reco-
ge el primero de los antecedentes de hecho de esta sentencia,
las que consideramos ajustadas al ordenamiento jurídico. Sin
costas.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1173/1997, inter-
puesto por Mariano García Alvez, SL, en relación al
recurso ordinario núm. 22/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 11 de febrero de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 1173/1997,
promovido por Mariano García Alvez, S.L., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad actora contra la referida Resolución
de la Junta de Andalucía, debemos anularla y la anulamos
dada su inadecuación al orden jurídico. No ha lugar a pro-
nunciamiento sobre costas.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1677/1996, inter-
puesto por Ciga Hotel España, SA, en relación con
el recurso ordinario núm. 340/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 14 de febrero de 2000,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número 1677/1996,
promovido por Ciga Hotel España, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando en parte el recurso interpuesto por el Letra-
do don José Antonio Jiménez de León, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Ciga Hotel España, S.A.» (Hotel Alfon-
so XIII), contra la resolución objeto del mismo, debemos revo-
car y revocamos parcialmente la misma, por las razones antes
expresadas, reduciendo la sanción impuesta a la cantidad de
cien mil pesetas. Sin expresa condena en costas.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2802/1997, inter-
puesto por Esbor, SA, y Estación de Servicio Nuestra
Sra. de las Nieves, SA, en relación con los recursos
ordinarios núms. 361 y 364/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 7 de marzo de 2000, por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo número 2802/1997,
promovido por Esbor, S.A., y Estación de Servicio Nuestra
Sra. de las Nieves, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recur-
so formulado contra las resoluciones objeto de la presente,
reduciendo las sanciones impuestas a la entidad Esbor, S.A.,
a una sola de 50.000 ptas., dejando sin efecto la otra, con
devolución, en su caso, de la suma entregada y dejando sub-
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sistente el resto de las sanciones impuestas. Sin imposición
de costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 24 de mayo de 2000, por la que se
aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, Modelo-Tipo, para la contratación de sumi-
nistro por el procedimiento negociado.

Como consecuencia de las necesidades planteadas por
la entrada en vigor de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, con el fin de servir
objetivamente a lo dispuesto en la legislación contractual y,
al mismo tiempo, unificar criterios y agilizar los trámites en
el procedimiento de adjudicación, se estimó conveniente con-
feccionar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
que habían de regir los contratos suscritos por esta Consejería.
Por este motivo, mediante la Orden de 15 de mayo de 1998
se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, modelos-tipo, que regirían los contratos de sumi-
nistros, por el procedimiento abierto, mediante las formas de
concurso y subasta, por el procedimiento negociado y los sumi-
nistros de Bienes Homologados por procedimiento negociado.

Toda vez que la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, ha
modificado la referida Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se hace preciso adaptar aquellos pliegos a la nueva
configuración jurídica, estableciendo en la presente Orden el
modelo tipo de pliego para la contratación de suministros por
el procedimiento negociado. No obstante, por necesitar una
regulación específica, la Orden no regula las nuevas figuras
contractuales que la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, ha
incluido en el contrato de suministro, como son el arrenda-
miento financiero y el arrendamiento con opción de compra.

El uso de estos pliegos no es obligatorio, debiendo los
órganos gestores elaborar sus propios pliegos cuando las pecu-
liaridades de la contratación sean derivadas de su objeto y
de las normas relativas a su ejecución, y no encuentren ade-
cuado acomodo en las previsiones de estos modelos-tipo.

Por lo expuesto, previo informe del Letrado de la Junta
de Andalucía-Jefe de la Asesoría Jurídica en la Consejería de
Turismo y Deporte, y en virtud de las atribuciones conferidas
por los artículos 50.3 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, y 39 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, modelo-tipo, para la contratación de suministros
por procedimiento negociado.

Segundo. Quedan derogadas la Orden de 15 de mayo
de 1998, por la que se aprueban los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, modelos-tipo, que han de regir
la contratación de suministros por el procedimiento abierto,
mediante las formas de concurso y subasta, por el proce-
dimiento negociado y los suministros de bienes homologados
por procedimiento negociado; la Orden de 19 de noviembre
1997, por la que se aprueban los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, modelos-tipo, que han de regir la con-
tratación de obras por el procedimiento abierto, mediante las
formas de concurso con y sin variantes, concurso de proyecto
y obras y subasta, y la Orden de 20 de marzo de 1997,

por la que se aprueban los Pliegos-Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que han de regir la contratación de
consultoría y asistencia, mediante procedimiento abierto,
modalidad concurso, y mediante procedimiento negociado.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de mayo de 2000

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES,
MODELO TIPO, PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTROS

DE BIENES POR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

1. Objeto del contrato.
2. Naturaleza y régimen jurídico.
3. Presupuesto y existencia de crédito.
4. Revisión de precios.
5. Plazo del contrato.
6. Procedimiento de adjudicación.
7. Capacidad para contratar.
8. Garantía provisional.
9. Plazo, lugar y forma de presentación de las pro-

posiciones.
10. Contenido de la proposición.
11. Muestras.
12. Aplicación del procedimiento de adjudicación y mesa

de contratación.
13. Adjudicación del contrato.
14. Obligaciones previas a la formalización del contrato.
15. Formalización del contrato.
16. Entrega de los bienes.
17. Ejecución del contrato y obligaciones del contratista.
18. Demora en la ejecución y prórroga.
19. Cumplimiento del contrato y recepción.
20. Abono del suministro.
21. Plazo de garantía.
22. Devolución de la garantía definitiva.
23. Causas de la resolución del contrato.
24. Adaptación de los contratos al «efecto 2000».
25. Prerrogativas de la Administración. Recursos.

Anexo núm. 1. Especificaciones del contrato de sumi-
nistro.

Anexo núm. 2. Cuadro Resumen del contrato de sumi-
nistro.

Anexo núm. 3. Modelo de proposición económica.
Anexo núm. 4. Documentos a aportar para la acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica de los
licitadores.

1. Objeto del contrato.
1.1. El presente Pliego tiene por objeto la compra, o la

adquisición de los productos o bienes muebles que se rela-
cionan en el Anexo 1, así como la de bienes homologados
que en el mismo Anexo I se relacionan y el arrendamiento
sin opción de compra.

1.2. No se aplicará, tal como se indica en el Preámbulo,
a los contratos de arrendamiento financiero y a los de arren-
damiento con opción de compra.

Asimismo, en los supuestos que así se especifiquen, serán
objeto de este Pliego los contratos a los que se refiere el artícu-
lo 173 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
cuyos bienes se especifican en el Anexo 1.

1.3. Los bienes que integran esta contratación podrán
ser ofertados por lotes o unidades independientes, debiendo
especificarse claramente, en este caso, por los licitadores, los
lotes a los que concurren.


